
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 01 de septiembre de 2020 paso a despacho la 

aceptación presentada por el curador designado. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, uno (01) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2019-295 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HERNÁN CAMPUZANO LONDOÑO 
DEMANDADA MARÍA CARMENZA QUINTERO CARDONA 
 

 

Ante la aceptación hecha por el abogado Cristian Alfredo Gómez González, se tiene 

por aceptado el cargo como curador ad-lítem de la demandada. 

 

En consecuencia se ordena por secretaría enviarle la notificación respectiva y los 

anexos correspondientes, a través del correo electrónico que indicó, para que 

proceda a su contestación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 

 

 

 

 

 

 

 


